RES. 630/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000926, Ent. N° 736/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la expropiación del inmueble empadronado con el N° 4803 de la localidad Catastral de Rivera;
RESULTANDO:1) que por Resolución N° 1910/18, de fecha 16/04/018, el Ejecutivo Departamental solicitó anuencia al Legislativo Departamental para proceder a la expropiación del inmueble relacionado, alegando razones de utilidad y necesidad pública y con el objeto de la construcción del Parque del Arroyo Cuñapirú, cuya cuenca es el principal eje ambiental de la ciudad de Rivera, por lo que su regularización y manejo sustentable son centrales para la calidad de vida de la ciudad;
2) que a estos efectos se invoca lo dispuesto por las siguientes normas:
2.1) Artículo 12 numeral 1 del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Micro-región de Rivera (Ordenanza 20/2010), que contempla lo referido al tratamiento del Arroyo Cuñapirú;

2.2) Artículo 62 de la Ley Nº 18.308, de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible, que declara de utilidad pública la expropiación por parte de los Gobiernos Departamentales de los bienes inmuebles necesarios para el cumplimiento de los instrumentos de ordena​miento territorial cuando prevean la renovación, rehabilitación, revitalización, consolidación, mejoramiento o expansión urbana; conservación ambiental y de los recursos naturales o el paisaje y otras similares;
3) que la Junta Departamental, mediante Resolución adoptada en Sesión de fecha 9/05/018, por unanimidad de 27 votos en 27 Ediles presentes, concedió la anuencia solicitada;
4) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución N°2450/18, de fecha 17/05/018, designó para ser expropiado por razones de utilidad y necesidad pública y con destino de la construcción del Parque del Arroyo Cuñapirú, al inmueble empadronado con el N° 4803, manzana 571 de la  de la localidad Catastral de Rivera, con toma urgente de posesión;
5) que por Oficio N° 593/2017, de fecha 1°/08/017 la Dirección Nacional de Catastro - Oficina Delegada de Rivera informó que el valor del terreno a expropiar, que consta de una superficie de 217.267 m2, asciende a la suma de U$S 554.031 (U$S 2,55 el m2);
6) que se notificó la tasación al último titular registral en su domicilio conocido (Laura María de Leonardis Dos Santos), quien no aceptó la cifra relacionada en el Resultando 5);
7) que con fecha 26/12/018, las partes (propietarios del inmueble e Intendente) arribaron a un acuerdo, fijando el valor del inmueble en la suma de U$S 600.000,  pagaderos en la siguiente forma: U$S 300.000 se abonará en el plazo máximo de 10 días, una vez cumplidos los procedimientos administrativos previos a los efectos de realizar el gasto por parte de la Administración y U$S 300.000 con la suscripción de la escritura definitiva de transferencia de la propiedad, que se realizará en un  plazo máximo de 90 días;
8) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 275 Numeral 7º de la Constitución de la República, es competencia de la Intendencia la designación de los inmuebles a expropiar por causa de necesidad o utilidad públicas, con la anuencia de la Junta Departamental y en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 32 de la Constitución de la República que dispone que  nadie podrá ser privado de su derecho de propiedad sino en los casos de necesidad o utilidad pública establecidos Ley y recibiendo una justa compensación;
2) que el Numeral 2 del Artículo 4 de la Ley Nº3958 de fecha 28/03/912 (Expropiación de bienes raíces) declara la utilidad pública de la expropiación en los casos que indica, que fueron ampliados por diversas Leyes;
3) que el Artículo 62 de la Ley Nº 18.308, de fecha 18/06/008, declara de utilidad pública la expropiación, por parte de los Gobiernos Departamentales, de los bienes inmuebles necesarios para el cumplimiento de los instrumentos de ordenamiento territorial previstos en dicha norma;
4) que en tanto la Administración y  los propietarios de la finca arribaron a una transacción extrajudicial respecto al valor del inmueble y su forma de pago, evitando un litigio con recíprocas concesiones, la misma debió contar con la autorización  de la Junta Departamental, de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 11 del Artículo 35 de la Ley Nº 9.515 de 28.10.935 (Resultando 7);
5) que se contravino lo dispuesto por el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza N° 27 de este Tribunal de fecha 22/05/958 (Resultando 8) que exige la presentación del informe de Contaduría indicando el rubro al que se imputa el gasto y la disponibilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto emergente de la transacción remitida por lo expresado en los Considerandos 4) y 5);

2) Comunicar a la Junta Departamental de Rivera: 
3) Devolver las actuaciones. 
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